
El presente documento se encuentra en versión pública en vista que 
contiene información confidencial de conformidad a lo establecido en el 
artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública. Atendiendo 
además a lo resuelto Sentencia de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo con número de referencia 21-20- RA-SCA.
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ACTA MIL CIENTO SETENTA. En el Salón Atlacatl, del Circulo Militar; San Salvador, a 

las doce horas del día cuatro de noviembre de dos mil VE;intiuno. Reunidos los 

miembros de la Junta Directiva del Registro Nacional de las Personas Naturales, 

Presidente Licenciado FERNANDO JOSE VELASCO AGUIRRE, Directivos: Licenciado 

JUAN CARLOS SALMAN DUEÑAS, Licenciado NOEL ANTONIO ORELLANA 

ORELLANA, Licenciada KAREN ELIZABETH GONZALEZ • DE GIRON, Señora 

MARIELA PEÑA PINTO, Licenciada SARA TATIANA MEJIA ROSA, Licenciado 

MAURICIO ALBERTO SOLORZANO MARTINEZ y Licenciado JAIME ERNESTO 

CERÓN SILIÉZAR, secretario de la Junta Directiva. El señor presidente procedió a 

desarrollar la siguiente agenda. 1. Establecimiento del Quórum. Se estableció el 

quorum, con directivos conectados mediante video conferencia como presenciales. 2. 

Aprobación de la agenda. 3. Lectura y aprobación del acta anterior. 4. "Solicitud de 

Aprobación del Convenio de cooperación técnica entre el Registro Nacional de las 

Personas Naturales y el Consejo Nacional de la Niñez y la Adolescencia (CONNA). 

Para su aprobación o denegación". 5. Solicitud de aprobación de Bases de LICITACIÓN 

PÚBLICA No. 04/2021-RNPN "Servicios de emisión de boletos aéreos, seguro de viaje 

y pruebas de laboratorio Covid-19 para el proyecto Mejoramiento y Ampliación de los 

servicios de emisión y entrega del Documento Único de Identidad (DUI) en los Estados 

Unidos, México, Italia, Australia y otros países".6. Solicitud de Autorización para el inicio 

de gestiones para la adquisición de Maquinaria y Equipo a través del proceso de Libre 

Gestión. Para su aprobación o denegación. 7. Recomendación de la Comisión de 

Evaluación de Ofertas respecto a la Contratación del SUMINISTRO DE PRODUCTOS 

DE CONSUMO ALIMENTICIO A TRAVÉS DE TARJETAS, VALES O CUPONES DE . M 
ESTABLECIMIENTOS, a través del proceso de Libre Gestión. Para su aprobación o r~ 
denegación. 8. Varios. Tomándose los acuerdos siguientes: 1. Establecimiento del~ 

quórum. 2. Aprobación de la ag~nda. El señor presidente sometió a aprobación la 

agenda. La junta directiva acuerda: aprobar la agenda presentada. 3. Lectura y 

aprobación del act~ anterior. L~ junta directiva acuerda: aprobar el acta. 4."Solicitud 

de Aprobación del Convenio de cooperación técnica entre el Registro Nacional de 

las Personas Naturales y el Consejo Nacional ·de la Niñez y la Adolescencia 

(CONNA). Para su aprobación o denegación". El Señor presidente solicito al Lic. 
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, Jefe de la UCREF y miembro del equipo técnico del RNPN que ha 

trabajado este convenio, a que expusiera este tema. Expuso que el objeto 

del convenio es proporcionar un marco jurídico para el desarrollo de la cooperación 

entre el REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS NATURALES por sus siglas 

RNPN y el CONSEJO NACIONAL DE LA NIÑEZ Y DE LA ADOLESCENCIA, para que 

la segunda pueda verificar y obtener información necesaria para identificar e 

individualizar a las niñas, niños, adolescentes, presuntos padres o adultos 

responsables. Asimismo, este instrumento establece la normativa y procedimientos 

mediante los cuales se llevará a cabo la verificación y obtención de los datos, 

garantizando la seguridad y confidencialidad de los mismos. Explico detalladamente las 

obligaciones y compromis?s de cada una de las partes, los datos a verificarse y 

obtenerse del DUI, aclarando que en el caso de del Sistema de Verificación de las 

Partidas de Nacimiento y Defunción se podrá consultar todos sus campos sin 

excepción. En cuanto a la tecnología apunto que el sistema dispone de una réplica del 

contenido de la base de datos del DUI y de las partidas de nacimientos y defunciones 

de los salvadoreños en datos e imágenes. Los datos estarán disponibles en línea y se 

proporcionará el acceso limitado a determinados parámetros como: usuario, número de 

consultas por usuarios, horarios de búsqueda, etc.; acorde con las necesidades de la 

institución solicitante. Señalo que el convenio estará vigente desde la fecha de 

suscripción y su duración será por un año prorrogable, siempre que no concurran 

circunstancias de fuerza mayor que impidan su continuidad o que las partes manifiesten 

su intención de darlo por terminado mediante cruce de cartas con anticipación de treinta 

días. Por lo anterior solícita aprobar el contenido del convenio de cooperación 

relacionado y se autorice al señor presidente, como representante de la Junta Directiva 

del RNPN, a suscribir el convenio presentado. Después de discutido este punto, la 

Junta Directiva Acuerda: Aprobar el Convenio de cooperación técnica entre el 

Registro Nacional de las Personas Naturales y el Consejo Nacional de la Niñez y 

la Adolescencia (CONNA) y autorizar al Señor Presidente para que suscriba dicho 

instrumento. 5. Solicitud de aprobación de Bases de LICITACIÓN PÚBLICA No. 

04/2021-RNPN "Servicios de emisión de boletos aéreos, seguro de viaje y pruebas 

de laboratorio Covid-19 para el proyecto Mejoramiento y Ampliación de los servicios de 
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emisión y entrega del Documento Único de Identidad (DUI) en los Estados Unidos, 

México, Italia, Australia y otros países". El señor Presidente solicitó a 

-Jefa de la UACI , a que presentara este punto. Expuso que se requiere la 

contratación de los Servicio de Emisión de boletos aéreos, Seguro de Viaje y Pruebas 

de Laboratorio COVID-19 para el Proyecto aprobado por medio de los Decretos 

Legislativos No.96 y No.109 "Mejoramiento y Ampliación de los Servicios de Emisión y 

Entrega del Documento Único de Identidad (DUI) en los Estados Unidos, México, Italia, 

Australia y otros países" para los centros de servicios ubicados en el Consulado 

General de El Salvador en Woodbridge, VA; Dallas, TX; Long lsland, NY; Elizabeth, NJ; 

Silver Spring, MD; Milán, Italia; Melbourne, Australia. Misiones Oficiales y Ferias de 

Identidad de la Dirección de Registro de Personas Naturales donde el RNPN prevea la 

necesidad de prestar el servicio de Registro, Emisión y Entrega de DUI ejecutado hasta 

el 31 diciembre 2021. Explico las especificaciones técnicas para cada uno de los ítems, 

garantías a solicitar, los criterios de evaluación para la etapa técnica\ financiera, 

económica y legal. Apunto que los fondos con que se financiará la presente Licitación 

serán Fondos GOES del año 2021 y que el plazo será desde la firma del contrato hasta 

el 31/12/2021. Por lo anterior solicita la aprobación de las mencionadas bases. 

Posteriormente el señor presidente cedió la palabra a los señores directivos, y fueron 

evacuadas las consultas. Después de discutido este punto, la junta directiva, 

ACUERDA: Aprobar las Bases de LICITACIÓN PÚBLICA No. 04/2021-RNPN 

"Servicios de emisión de boletos aéreos, seguro de viaje y pruebas de laboratorí~ 

Covíd-19 para el proyecto Mejoramiento y Ampliación de los servicios de emisíó 

y entrega del Documento Único de Identidad (DUI) en los Estados Unidos, México, 

Italia, Australia y otros países". 6. Solicitud de Autorización para el inicio de 

gestiones para la adquisición de Maquinaría y Equipo a través del proceso de 

Libre Gestión. Para su aprobación o denegación. El señor Presidente solicitó a la 

Jefa de la UACI, a que presentara este tema. Expuso la Licda. 

- el objetivo es solicitar aprobación para el inicio de las gestiones antes 

mencionadas; La unidad organizativa solicitante es Departamento de Activo Fijo; El 

Presupuesto es de $4,500.00 ($1,310.00 maquinaria y equipo y $3,190.00 equipo 

informático) y debido a esto se hace a través del proceso de libre gestión; señalo que 

t 
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Se requiere la adquisición de equipo informático, así como de maquinaria y equipo que 

permita rea lizar las funciones del Departamento de Activo Fijo. Presento el cuadro con 

detalle de las especificaciones para dicho proceso, garantías que serán exigidas y otros 

requerimientos adictonales; Que propone como miembros de la Comisión de Evaluación 

de Ofertas a: Jefe U_ACI, Director Financiero, Director de de Informática y Asesor 

Jurídico del RNPN; Por lo anterior solicita: a) Autorización para el inicio de estas 

gestiones y b) Autorización de la conformación de la Comisión de Evaluación de Ofertas 

propuesta. Después de discutido este punto, la Junta Directiva Acuerda: Autorizar el 

inicio de gestiones para la adquisición de Maquinaria y Equipo a través del proceso 

de Libre Gestión y nombrar como miembros de la Comisión de Evaluación de Ofertas 

a: Jefe UACI, Director Financiero, Director de Informática y Asesor Jurídico del RNPN. 

7. Recomendación de la Comisión de Evaluación de Ofertas respecto a la 

Contratación del SUMINISTRO DE PRODUCTOS DE CONSUMO ALIMENTICIO A 

TRAVÉS DE TARJETAS, VALES O CUPONES DE ESTABLECIMIENTOS, a través 

del proceso de Libre Gestión. Para su aprobación o denegación. El Señor Presidente 

solicitó a la , Jefa de la UAC I y miembros de la Comisión de 

Evaluación de Ofertas, a que expusieran este punto. Expuso la Licda. Trujillo en 

representación de la comisión como antecedentes que con fecha seis de octubre de 

dos mil veintiuno, la Jefa de la Unidad de Recursos Humanos, solicito la 

"CONTRATACION DEL SUMINISTRO DE PRODUCTOS DE CONSUMO 

ALIMENTICIO A TRAVÉS DE TARJETAS, VALES O CUPONES DE 

ESTABLECIMIENTOS", según detalle presentado junto con todas las especificaciones. 

En fecha veintiocho de octubre de dos mil veintiuno en cumplimiento a lo establecido en 

el Artículo 40, literal b) de la LACAP, se realizaron las siguientes invitaciones: 

PRICESMART, CALLEJA, S.A. DE C.V. y OPERADORA DEL SUR, S.A. DE C.V. 

(WALMART). Asimismo, a efecto de dar publicidad al mismo se publicó en el módulo de 

divulgación COMPRASAL el requerimiento de los bienes, y del cual se agregó copia al 

expediente respectivo para constancía, obteniendo solamente una oferta que adelante 

se detalla, la cual fue presentada dentro del plazo establecido en fecha uno de 

noviembre de dos mil veintiuno así: ofertante CALLEJA, S.A. DE C.V. valor de la 

oferta por $ 22,100.00. En fecha tres de noviembre de los corrientes la Comisión de 
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Evaluación de Ofertas cumpliendo con lo establecido en el documento de 

Especificaciones Técnicas, Instrucciones a los proveedores, numeral 111 , Criterios de 

Evaluación, Primera etapa, se procedió a verificar que la documentación en la Oferta 

presentada contuviera toda la información solicitada y que cumpliera con las 

formalidades requeridas de acuerdo a lo especificado en el numeral I del documento de 

Especificaciones Técnicas, los cuales son: a) Especificaciones Técnicas ofrecidas; b) 

La Oferta; c) Manifiesto de Declaración Jurada de Capacidad para ofertar d) Formulario 

para la Identificación del contratista; e) Fotocopia de NIT y NRC del ofertante, y f) 

Clasificación otorgada por el Ministerio de Hacienda, en relación al tamaño del 

contribuyente. Que luego de la verificación de la única oferta recibida correspondiente 

a la Sociedad CALLEJA, S.A. DE C.V., se deja constancia que cumple con las 

formalidades requeridas y presento toda la documentación solicitada por lo cual se 

encuentra habilitada para continuar con la siguiente etapa de evaluación. En la segunda 

etapa del proceso de evaluación con la oferta habilitada se realizó una revisión del 

cumplimiento de las Especificaciones Técnicas requeridas en el anexo I del documento 

de Especificaciones Técnicas, y según evaluación técnica realizada por la Licenciada 

, Jefa de la Unidad de Recursos Humanos, 

según cuadro anexo, se deja constancia que la única oferta recibida cumple con todos 

los requerimientos técnicos solicitados, por tanto, se considera habilitada para continuar 

con la siguiente etapa de evaluación. Señalo que según lo establecido en el documento 

de Especificaciones Técnicas, Criterios de Evaluación, rercera etapa, se ha 

seleccionado la única oferta habilitada, para la CONTRATACION DEL SUMINISTRO 

DE PRODUCTOS DE CONSUMO ALIMENTICIO A TRAVÉS DE TARJETAS, VALES O 

CUPONES DE ESTABLECIMIENTOS, consistente en: a) Cuatrocientas cuarenta y dos 

tarjetas electrónicas para adquirir mercadería, por un valor de $ 50.00 cada una, y 

demás especificaciones presentadas en la oferta; correspondiente a la Sociedad 

CALLEJA, S.A. DE C.V., por un monto total de Veinte y Dos Mil Cien 00/100 Dólares 

de los Estados Unidos de América (USO $ 22,100.00), incluyendo IVA, habiéndose 

hecho una revisión aritmética de la misma, comprobando que no existen errores, y que 

se encuentra dentro del monto disponible para este suministro correspondiente a Veinte 

y Dos Mil Cien 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (USO $ 22,1 00.00). 



6 

RECOMENDACION: Dadas las consideraciones anteriores, con fundamento en los 

Artículos 55, 56 inciso primero de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública y Articulo 69 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, del cumplimiento de lo estipulado en las 

Especificaciones Técnicas y en virtud de la disponibilidad presupuestaria la Comisión 

de Evaluación de Ofertas RECOMIENDA: Adjudicar la Libre Gestión Nº LG-154/2021-

RNPN, denominada "CONTRATACION DEL SUMINISTRO DE PRODUCTOS DE 

CONSUMO ALIMENTICIO A TRAVÉS DE TARJETAS, VALES O CUPONES DE 

ESTABLECIMIENTOS", consistente en 442 tarjetas electrónicas para adquirir 

mercadería por un valor de Cincuenta 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 

América (USD $ 50.00) cada una, y demás especificaciones presentadas por el 

ofertante, a la Sociedad: CALLEJA, S.A. DE C.V., por un monto total de Veinte y Dos 

Mil Cien 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 22,100.00), valor 

que incluye IVA, y que se encuentra dentro del presupuesto destinado para la 

adquisición de este suministro, que es de Veinte y Dos Mil Cien 00/100 Dólares de los 

Estados Unidos de América (USD $ 22,100.00). Por lo anterior solicita se adjudique en 

los términos antes expuestos con base a la recomendación presentada. Después de 

discutido este punto con fundamento en los artículos 55 y 56 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Publica y Articulo 69 del 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, 

en virtud del cumplimiento de lo estipulado en los Términos de Referencia Técnicas, en 

virtud de la disponibilidad presupuestaria y en base a la recomendación presentada por 

la Comisión de Evaluación de Ofertas, la Junta Directiva Acuerda: Adjudicar el proceso 

de Libre Gestión Nº LG-154/2021-RNPN, denominado "CONTRATACION DEL 

SUMINISTRO DE PRODUCTOS DE CONSUMO ALIMENTICIO A TRAVÉS DE 

TARJETAS, VALES O CUPONES DE ESTABLECIMIENTOS", consistente en 442 

tarjetas electrónicas para adquirir mercadería por un valor de Cincuenta 00/100 Dólares 

de los Estados Unidos de América (USO$ 50.00) cada una, y demás especificaciones 

presentadas por el ofertante, a la Sociedad: CALLEJA, S.A. DE C.V., por un monto total 

de Veintidós Mil Cien 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 
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22,100.00). 8. Varios. No se discutieron. No habiendo nada más que hacer constar, 

damos por terminada la presente Acta y para constancia firmamos. 

c. Mauricio Alberto Solozano Martinez 

Licda. Sara Tatiana Mejia Rosa Lic. Jaime Ernesto Cerón Siliézar. Secretario 






